
República de Colombia 
Rama Judicial C o m # Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Tribunal Contencioso Administrativo de Arauca 

Arauca, veintitrés (23) de enero de dos mil diecisiete (2018) 

Medio de control: Objeción 
Radicación: 81001-2333-003-2017-00032-00 
Demandante: Municipio de Arauca 
Demandado: Concejo Municipal de Arauca 
Tema: Objeción al Proyecto de Acuerdo No. 200.02.011 de 2017 
Decisión: Ordena archivo del expediente 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, que el presente 
asunto cuenta con sentencia de única instancia y no existe ninguna actuación 
pendiente que realizar, se dispone: 

Primero: Archívese el expediente dejando las anotaciones correspondientes 
en el sistema sigo XXI. 

Segundo: Poner en conocimiento de las partes procesales la presente 
decisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

o l j — t s i 
PATRICIA ROCIÓ CEBALLOS RODRÍGUEZ 

Magistrada 


